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C I R C U I AR NUMERO 40 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Perineumonía exudativa con
tagiosa, en el ganado existente en el 
término municipal de Santa Marina 
del Rey, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 

Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Villadangos, 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Santa 
María del Rey; como zona infecta, 
el expresado pueblo y zona de inmu
nización, el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí
tulo XXXIX del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 4 de Agosto de 1951. 
E l Gobernador civil inteVino, 

2739 Félix Buxó 

C I R C U L A R NÚM. 41 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento cíe Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Rabia en 
el término municipal de Villanueva 
de las Manzanas, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 28 
de Octubre de 1950. 

L® que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

Leén, 4 de Agosto de 1951. 
2740 E l Gobernador civil interino, 

Félix Buxó 

General fie Gaiadería 
P R O V I N C I A D E L E O ^ 

Servicio provlHcial de Kanadería 
MES DE JULIO DE 1951 

ASTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas. y parasitarias que han atacado a los animales 
, domésticos en esta provincia durante el mes expresado: • . 

E N F E R M E D A D 

l i t 6 aftosa 

P A R T I D O 

Dla canina, 

Valencia 
Sahagún. 
Idem — 
Astorga 
Idém 
Idem 

MUNICIPIO 

Santas Martas 
St.a M.a Mente Cea. . , 
Grajal de Campos 
Sta. Marina del Rey . . . 
Sta. Colomba Somoza 
Magaz de Cepeda 

A N I M A L E S 

Especie 

Ovina., 
Idem -. 
Idem.. 
Bovina 
Ovina.. 
Canina 

16 
28 

150 
2 

40 
1 

70 

16 
28 
80 

2 
37 

5de Agosto de 1951.~El Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible). 2714 
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9 Conírilmcién Terrlíorial 
C I R C U L A R 

En cumplimieuto de órdenes reci
bidas de la Dirección General de 
Propiedades y Contribución Territo
rial, SP pone en conocimiento de 
todos los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
que dentro del plazo máximo de 
veinte oías hsbrán de remitir a la 
Administración "de propiedades y 
Contribución Territerial de esta De
legación de Hacienda, copia certifi
cada de la tabla municipal de valo
res.vigente, aplicada en el reparti
miento de riqueza rústica y pecuaria 
a los contribuyentes, asi como el in
ventario de cultivos,aprovechamien
tos y ga.naderíaj 

Debiendo darse cumplimiento a 
esta Circular, sin excusa ni pretexto 
alguno, en evitación de sanciones 
que serían exigidas con todo rigor, i 

León, 16 de Agosto de 1951.—El 
Administrador de Propiedades, José i 
Méndez C^rbajal.—V.0 B.0: El Dele- j 
gado de Hacienda, Julio F, Crespo v • 
Riego, " 2786 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

En , cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Pleno de esta Cor
poración municipal, en sesión extra
ordinaria del día 2 del mes en curso, 
se anuncia la provisión en propie
dad y mediante oposición, de la pía 
za de Auxiliar Administrativo de 
este Ayuntamiento, dotada con un 
haber anual de 4.000 pesetas, quin
quenios y demás derechos regla
mentarios , con arreglo 'a las si
guientes , 

B A S E S 
1. a Ser español, varón, de edad 

de 18 a 35 años cumplidos en la fe
cha en que termine el plazo de ad
misión de solicitudes. 

2. a La presentación de-solicitudes 
habrá de efectuarse en el plazo de 
un mes, a contar del día siguiente al 
en que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
y serán dirigidas al Sr. Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento, y presen
tadas personalmente por el intere
sado o por persona que le représente, 
en la Secretaría municipal, reintegra
das con póliza de 1,60 pesetas, duran
te las horas de once a una y media 
de todos los días hábiles de dicho 
plazo. 

3. a A la solicitud acompañaran 
los siguientes documentos: 

a) Certificado de nacimiento le

galizado si fuese expedido fuera del 
territorio de la Audiencia Territorial 
de Valladolid, a los efectos de acredi
tar ser español y la edad antedicha. 

b) Certificado médico de no pa
decer defecto físico ni enfermedad 
infecto contagiosa que le imposibili
te al opositor para el ejercicio del 
cargo, lo cual podrá comprobarse 
por recónocimientO .de los Médico 
de la Beneficencia municipal. 

c) Certificado de carecer de ante
cedentes penales. 

d) Certificado de buena conducta 
expedido por el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de que sea vecino 
el solicitante, 

e) Certificado que acredite su ple
na adhesión al Glorioso Movimient© 
Nacional, expedido por la Delega
ción Provkicial de Información e 
Investigación de F, E. T. y de las 
J. O . N S o Comandancia de la 
Guardia Civil, 

f) Declaración jurada de no exis
tir contra el solicitante ningún pro
cedimiento judicial ni administra
tivo, ni haber sido corregido, expul* 
sado o separado de ningún Cuerpo 
del Estado, Provincia o Municipio, 
por expediente de depuración. 

Los opositores que en la actuali
dad desempeñen plaza en este Ayun
tamiento con carácter interino esta
rán exceptuados de acompañar a la 
solicitud Certificación de nacimiento, 
penales, conducía y adhesión al Mo
vimiento Nacional, si ya se encon
trasen acreditados tales extremos en 
su expediente personal. 

g) Recibo de haber satisfecho em 
la Depositaría municipal veinticinco 
pesetas en concepto de defechos de 
examen, las cuales sólo serán de
vueltas si, por carecer el solicitante 
de alguno de los requisitos exigibles, 
fuese privado de tomar parte en la 
oposición, 

h) Los demás documentos que 
acredítenlos méritos y servicios que 
alegue el interesado. 

4. a Terminado el plazo de admi
sión de solicitudes, el Ayuntamiento 
examinará las documentaciones y 
publicará la relación de ¡os aspiran
tes admitidos en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la Provincia, pudiendo 
conceder un pequeño plazo para 
subsanar las deficiencias de que 
adolezcan, y haciendo constar los 
motivos de las exclusiones acorda
das, 

5. a Los ejercicios darán comien
zo en la fecha que el Tribunal acuer
de, una vez transcurridos tres meses 
desde la publicación He la convoca
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, 

6. a Los ejercicios de oposición se
rán dos: Uno práctico y otro teórico. 

El ejercicio práctico se dividirá en 
las tres- partes siguientes, cada una 
de ellas'eliminatoria: 

Primera parte. Escritura al dicta
do para apreciar la caligrafía y orto-
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grafía, siendo ambas puntuables, y 
análisis gramatical morfolégico. 

Segunda parte. Resolución de dos 
problemas de aritmética propuestos 
por el Tribunal, acerca de las reglas 
de tres, interés (simple y compuesta.) 
y descuento. 

Tercera parte. Escritura a má
quina, copiando durante diez minu
tos con una velocidad mínima de 
ciento setenta pulsaciones por minu
to, Al calificar esta parte del ejerci
cio se tendrá en cuenta, no solamen 
te la velocidad, sino la corrección y 
limpieza del trabajo presentado. 

El ejercicio teórico será oral y 
consistirá en contestar a dos temas 
del programa que se inserta a con ti 
nuación, sacados a la suerte por el 
propio opositor, uno de ellos corres
pondiente a los temas á t \ 1 al 12 y 
el segundo del 13 al 25, ambos inclu
sive, y durante el plazo de media 
hora. 

Terminada cada una de las partes 
de que se componen los ejercicios, 
el Tribunal examinador procederá a 
calificar a los opositores, pudiendo 
conceder por cada miembro del Tri
bunal de ano a diez puntos; la suma 
total de éstos se dividirá por el nú
mero de los miembros del Tribunal, 
y el coeficiente será la calificáción 
obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio, 
será indispensable haber obtenido 
un mínimo de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca
lificaciones definitivas serán resuel-, 
tos teniendo en cuenta la Ley de 17 
de Julio de 1947, eñ relación con la 
Orden del Ministerio de Goberna 
ción de 3ü de Octubre de 1939. 

Con carácter subsiguiente, se esta
blecen, además, para la decisión de 
empates, los siguientes méritos: 

a) Ser huérfano o hijo de funcio
nario municipal en activo o jubilado. 

b) Haber desempeñado funciones 
administrativas e n Diputaciones 
Provinciáles o Ayuntamientos, aun 
cuando hubiere sido con carácter de 
interinidad o accidentalmente, sin 
nota desfavorable. 

c) Cualquier otro mérito que jus
tifiquen los aspirantes, a juicio del 
Tribunal. 

7. a El Tribunal estará constituido 
por el Alcalde Presidente del Ayun
tamiento, o Concejal en quien dele
gue, un representante del Profesora
do Oficial y el Secretario Interventor 
del Ayuntamiento, que actuará de 
Secretario del Tribunal examinador. 

De esta oposición se dará cuenta 
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la Provincia, a los efectos de la ía 
cuitad que le asiste de designar un 
miembro del Tribunal, 

8. a Quedarán automáticamente 
excluidos de la oposición los oposi 
lores que no acudiesen para practi-
cfir los ejercicios cuando fuesen lla
mados, i 

9. a El Ayuntamiento hará la de

signación en vista de la propuesta 
del Tribunal, debiendo tomar pose
sión de su cargo dentro de los trein
ta días siguientes a la fecha de la 
notificación del nombramiento, en-
tenciéndose como renunciante si no 
lo efectúa. 

T E M A S 
Tema I . Organización actual del 

Estado Español,—Jefe del Estado.— 
Idea general de los Ministerios y Cen
tros directivos. 

Tema I I . Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N-S,—Es
tudio general de los Estatutos. —Ac
tuación de la misma en la Provincia 
y en los Municipios. 

Tema IIT. Ministerio de la Gober
nación. — Organización y servicios 
que comprende.—Beneficencia y Fis
calía de la Vivienda.—Reconstruc
ción. 

Tema IV, Los nuevos fundamen
tos políticos.—Normas sobre Unidad 
de España,—Supresión de regiones 
autónomas.—Ley de responsabilides 
des políticas y depuración de fun
cionarios. 

Tema V. Fundamento religioso 
de la vida española en el nuevo Es
tado—Consideración especial d é l a 
religión en la Enseñanza.—Deroga
ción de las leyes laicas. 1 ' 

Tema VI. Fundamento social del 
nuevo Estado.—Fuero del Trabajo y 
nueva jurisdicción del mismo.— 
Servicio Social de la Mujer.—Protec
ción a mutilados y excombatientes, 
—Prestación personal. , 

Tema VIL Administración pro
vincial . — Gobernadores Civiles .— 
Atribuciones y deberes, - Recursos 
contra sus resoluciones. 

Tema VIII . ConceptOx de la Pro
vincia. — Diputaciones provinciales, 
organización, funcionamiento y atri
buciones—Régimen de las Islas Ca
narias. 

Tema IX. Funcionarios provin
ciales. — Ciasificación. — Deberes y 
derechos de estos funcionarios.—Su 
responsabilidad y sanción. 

Tema X. Régimen jurídico pro
vincial—Recursos contra los acuer
dos de las Autoridades y Organismos 
provinciales, y casos en que procede 
su suspensión.r- Responsabilidades 
de las Autoridades y Organismos 
provinciales. 

Tema XI . Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes.— 
Padrones de clientes, apéndices, al
tas y bajas de racionamiento. 

Tema X I I . La Tarjeta de Abaste
cimientos» y colección de cupones.— 
Normas que rigen para su adquisi
ción por pérdida, nacimiento, etc.— i 
Manera de llevarlo a efecto. 

Tema XII I , Municipios.—Térmi
nos municipales. Entidades Loca-1 
les Menores. — Agrupaciones Ínter* I 
municipales. 

Tema XIV. Idea general de la 
competencia municipal y de las obli- i 

gac del Avuntamiento A. 
buciones del Ayuntamiento pr tri 
de la Comisión Permanente eno > 

Tema XV. Alcalde I f^ . 
de Alcalde y Síndico^RefiS11^ 
-Decreto de 25 de Marzo á T ? < t * ' 
Carta Municipal. ^'^o.-

Tema X V I . Obras munirm . 
—Municipalización de servio? es' 
Bienes municipales, — ^ claífi"^" 
c ión , -Ordenanzas munipales Ca-

Tema XVII . Secretarios. I n 
ventores y Depositarios min ic i í , 
lesr—Funcionarios a d m i " • • p 
facultativos y técnicos y de^servS' 
especiales . — Idea general de 
mismos. 08 

Tema XVII I . Régimen de tutela v 
adopción.-Concepto general délo, 
recursos contra los acuerdos mun\ 
cipales, y casos en que procede lá 
suspensión de ellos.—Responsabili-
oades. 

Tema XIX.—Presupuestos muni
cipales.—Principales gastos que de
ben incluirse,—Presupuestos extra
ordinarios, —Legislación vigente. 

Tema XX. De los ingresos muni
cipales en general,—Recursos espe 
cíales de las Entidades Locales Me
nores.—Del Patrimonio municipal. 

Tema X X I . Nociones sobre las 
contribuciones e impuestos genera
les cedidos por el Estado a los Ayun
tamientos, según la legislación vi
gente.—Recargos autorizados sobre 
las contribuciones e impuestos del 
Estado. 

Tema XXI I . Fichero local y pro
vincial de Abastecimientos , — Su 
funcionamiento y objeto práctico del 
mismo.—Fichas en activo y pasivo. 
Anotaciones y características de la^ 
fichas. 

Tema X X I I I . Partes mensuales 
de racionamiento.-Modelo 34 de la 
Circular núm. 651 de la Comisaria 
General de Abastecimientos.Mo
delo 10 de la Circular núm. 494 ae 
dicha Comisaría, - Guía única de 
circulación.-Trámite dfe recepción 
de 3.° y 4 ° cuerpo. 

Tema XXIV, Idea general de las 
recaudaciones de fondos provincia
les y municipales.—Prescripción, ae 
créditos a favor o en contra ae i 
Corporaciones Locales. - ^ °?e-
de la corítábilidad y cuentas munit 
pales y provinciales. , 

Tema XXV. Expediente anual « 
quintas y revisión de remplazo 
teriores.-Revista anual . -^"1 &de 
de 1.a y 2 / clase.-Tramitacion 
sus expedientes,-Prófugos y 
dientes seguidos a los mis^ MoSio 

Grajal de Campos, a 3 de s 
de 195Í.-E1 Alcalde, Bernardo u 
rrero. 
2680 

Núm. 7 6 1 . ^ 5 3 7 ^ 

— L E O N -
Irhprentade la Diputación^ 

„ 1 9 5 1 


